
GOBlE::RNO DE; LA REl:'·DJ3LlCA. be EL SALV./'.);DOR 
t+nrt STERTO DE SALUD 

CONTRATO N" 006/2011 
SQL,.DJ.'i CO'l', .010/ZOlJ 
LIBltE 'GESTTON 
FONJDO$ 'GQES , 

Nosotros, l\4ARIA ISABEL RODRIGJJEZ VI(JI)A. DE SlJTTER, ecnoeída 
tributariamente por MA.R�A lSA.JlEL RODRIGl)ijZ; :OE $Ul'1'ER, d� ochenta y oche 
arios de edad, Doctora en Meaiciua., de este domicilio; portadot:a de nli Documento 
Úrdco de Identidad .riúmerp 

actuando en nombre y 
Representación del Minislerfo de Salud; con NúmerO dt;;:lderttifióacion Tributaria - . . . :�· . 

en. mí calidad 

de Mhdstra de Salud, n<>mbtadª- etl divho cargo según Acuerdo Ejecutivo Número UNO 
de fech�·;uno de junio del año do� mil nµe\re, publicado .en el Diario Oficial Número 

NOVENTA Y NUEVE, Tomo Número TRESCIENTOS óGHENTA Y TRES, de la 

misma fecha, .Y que. en el transcurso de este instrumento me denominaré I'EL 
MINS:AL ". y C'ARLOS MA URJCIO DORA TT MARlNERO, de. treinta y ocho años de 

edad, Estudiante, del domicilio deAntiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad. 

portador c:!el Doeumento Ú:nic.o de, Identidad .mímew 
con Númer.o de Jdenti'fiCacióo Tdbutaria- 

� a�tuando en calidad de Apoderado Especial de la Sociedad COMPAÑÍA DE 
TELECóMUNICACJONES DE El SALVADOR, SO.ClED:AD ANONIM:A DE 
CAPJTA.l VARlABLEt que se abrevia C'tE,. S.A. l>E c..:r<, de este domieilio; con 

orno lo. compruebo con testimonie 
de Escrftuta Pública de Poder :@spedal, otorgado a mi favor por el Gerente Legal de la 
Sociedad Licenciada Julio Carlos Porras Zadik; en la ciudad de San. Salvador, a las 

nueve horas con cuarenta y cinco minutos del día catorce de julio de dos mil diez, ante 

los oficios de la Notario Olgª; Lissete Serpas Montoya. inscrita en el Registro de 

Comercio, al número VEINTIDÓS del Libro MlL CUATROCJENTOS CUATRO del 
Registro de otro.s Contratos Mercantiles, el día veinticinco de agMto de dos mil diez; en 
el e:ual Jª Notario aeterizante dio fe de fa. existencia legal y de Ja personerfa con que 
actuó el otorgante; que en lo sucesivo del presente instrumento me denominaré "�LA 

CQ'NTRA.ftS'tA'', y en tal' carácter convenimos en celebrar el presente Contrato· de 
l 



MllilI.S'I'ERI O DE! 82\LUD 

acuerdo a las siguientes clausulas' 

SOL ,DE COT. 010/20J.l 
LlBRE GEST 1011 
FONDOS GOES. 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETODEL CONTRATO. 

LA CONTRATISTA se obliga a brindar al MINSALt el servicio de 
''TELECOMUNICACIONES ECOS MlNISJ'ERIO DE. SALlJD'I de acuerdo con las 
especificaciones. que continueción se 'detaJlan,;: 
RGN DES(:RlPClúN DEL SERVldO .. .. . �:: ... . ,,·-c.;,,,,...1- ·r·o� ·.--"--u,....JM .... .. -'-r-é-A -� NtTvAL()R 

: , trGÁ. DAO U:NI1:ARIO 
"VALOR 

MENSUAL 

VALOR 
TO:fAL 

1 SE:ltíl.tCiq m; ,'ti:.":titC::P>filtií:i}(!l��lói-l '-p= :;,ü- ., ¡;- , ,-.........-----+--- . ._j.�-..,....,.........-�,....,,.c--1-;.,.,-+----f---"�·--·- 

24 ESTABLECIMIENTOS 'PE. .S.ALOO ' 

;, 
ECOSí .DE LA. REG]ON J:>ARA�ENTRAL I 
24 CEL�S. 

1 LINEA F1JA. 
PJ\GQ muco PO� ;I:�S'lI�CION 

SJ;;r.11'.iRO GlU.iJA .BAJA PJUU< LINEA 

flJA, 
PARA 6 HESES, A. l?AR'l'IR DE JOlIO 

A 'PlCIEt'l,BRE DE 20U, 

· 5 ds e/u 
C/U 

$ 7 .14 
,.$ .. L9. 40 

$1.71.';-36 

.$1Si, 4 .. 0 

$1.028.16 
$ U,.6.. itO 

20.00 
17 .5)'1 $ 2. 99 $ 

CLAUSULA.SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. 
Forman parte integrante de este Contrato, con plena fuerza obligatoria para las partes, 
'los documentos siguientes: a) La Solicitud de compra Nº 020/2011, de fecha once 
de marzo de dos mil once, b) La. Solicitud de Cotízacíón Nº ·o 10/2.0J l, de feciba 

ve,intlocno de abril de dos mil once> e:) La oferta de LA CONTRATISTA de :f<;lobá 
cinco de mayo de dos mil once, d) La Resolución de Adjudicación .de fecha 
díecíséls de mayo .de dos' mil once, e) La Garantía y f) Las Resoluciones 

Modificativas si las hubiere, El presente Contrato y su Anexo Nº l., prevalecerán en 
casode dl$c:repancia sobre los documentqs.í;ltltes m�ncionados y estos prevalecerán de 
acuerdo al or<;Ien indicado> estos dooumeofos son complementarios y lo requerido en 

unoes igmllrnente óbligatorio·como si se requiriera en todos. 

CLAUSULA TERCERA: CONDICIONES GENERALE.S PARA LOS 
SERVICIOS. 

LA CONTRATISTA se qbliga a las condiciones siguientes: L� Proveer el Servicio 



GOBIERNO DE LA REPUBLICA PE EL Sl\L:VAPOR 
MINISTERIO DE SA.L:tJD 

CQN'.Ji'�ATO N.2 009/2011 
SOL .ibE COT. 010/2 011 
LIBRE :GESTIÓN 
FONDOS GOES. 

Admín_isttadi;,r Virtual .(AVl), basado en la platafortna de AMP ( Aceount Manager 
Portal'.) que permitirá al l\1lNSAL la administra.ción vía- Web de sus lineas celulares, 
a Ia que se podrá controlar pór destinos de llamada, 'horario y asígnación de saldo 

mensua] que necesite para cada celular¡ lo que permite que todas las llamadas entre 
los· celulares de la instfü�piQQ ·c'QR ests: :setvhÜQ sea sin e.obro generando reducción de· 

los costes en la facturación. por telefonía. 2.- Dar cobertura con la cuota l:,á.sic:� al 
sel'.ViCio de llamadas iUmJtadas- en .tiempo y .número de llamadas entre los celulares 
del Plan Corporativc A'Yl ;y el finan�h:uniertto del :aparato celular que al finalizar el 

presente Contrato- será del :MlNSAL. J ... ta cuota no incluye minutos de llamadas 
fµ�ta del gtüpo corpotatívo. 4 .. -EI Servicio AVl, permite la modiñcación de los 

controles. a cada linea; el MINSAL podrá bloquear ti.na lhwa, l:\11mentª1' o disminuirle 

e.l saldo mensual; solieitar reporte de llamadas por cada número o por todo el grupo 
corporativo, S.- El :oos:to por minuto a. cualquier red.fuera del Grupo Corporativo será 

de cero punto cew :,;efa ($0.06) en cualquier horario. 6.�El seguro apli'ca para líneas 

fijas con C4fa, y para las. líneas celulares. 7.- En fa: s:i'guíente t11bla de: deducible p.o:r 
apan1Jo telefónic.o, e:n caso de pérdida� robo o extravío. se ind)ca en. porcentaje la 

cantidad a cancelar por cada ey(:'ll).ÍO para.recuperar el teléfono. 

TIPO 1 era. 2da 
INCIDENCIA 

Terminal 
NOKJ:A 1616 - 

20% 
$6,82 

37% 

$12.62 $19..11 

8.- Los Terminales tienen garantía de un afio, e.Q. caso de desperf ectos de fabricación y 

en caso de robo manthmeñ un deducible que cubre. el Terminal por tres (3) veces. El 
pago del de�h1cible será carg�do a la factura de la línea reportada con siniestro y se 

hará el mes siguiente al que fue sustituido el aparato celular, haciendo uso del seguro, 
con excepción de aquel caso, que por negligencia en el manejo y uso por parte de los 

usuarios; serán ellos los que cancelarari el costo del .d,educ.íble. 9.- El servicio A VI le 
permite tati;ficar llamadas en línea, con lo que se legra mayor flexibilidad para el 
MINSAL al te,ner todo el desglose de llamadas en el momento que se necesite. 10.- 

'Perrnite tener diferentes tipos de eoatroles, destino, horario y consumo. 11.- Provee 
·Servicios de Red Privada Virtual (Marcación On Net), fo que permite. mayor 

.3 



GOBIERNO DE J;,;A REPUBLICADE EL .SALVADOR 
¡,.;(IN:CSTERIO DK SALUD 

CONTRATO N2 006/20U 
SOL.DE CQT .. 010/2Gl:l, 
LIBRE GES'l"ION 
FON:QOS GOES .• 

·íJe,cibilldadal reallzarIas llamadas,. Y . a que notienen que antepo11,er ruug ...•. u .'n códig o de 
. .. - - 

acceso, 12.-Ptoveerla administraciónabsoluta por eLMlNSAL de su línea fija y los 
móviles, la administración de las. líneas se realiza por separado, se proporciona un 
usuadn para administrar Ia.Iíuea fij:a y otro para las líneas móviles. 13.-Prove.er la 
tarifi.Cí:lGÍRn en línea, par.a un 1nejqr control de las llamadas, en la cual se proporciona 
costo de la 'llamada, cantidad de minutos facturados; fecha, y .hora de la llamada y el 

número al cual ·Se llamó·, 14.-Controles por perfiles y por línea, con esto se tiene 

mejor control y c:lí&tribµción de las linea.s, 1$.-Control�s:i,or horario.$; por destinos, ya 
que puede configurar el horario de las llamadas dentro· del horario de oficina y · el 
horario de las llamadas fuera de oficina. 16.�Control de acceso a roamíng (entrega de 

equipo con roaming' 1;,l9q:uea4o). 17.-Acceso a la págin� Web d�sde cualquier 

computadora. 18.-Consulta de saldo y consumo de l::t línea, sin costo. 19 .. -Rango de. 
tolerancia en última llamada, con lo cual se garantiza que la ultima llamada no se 
qortará en medio de una comunicación. 20.-Se puede inte.grar la línea fija y celulares 
de claro para peder realizar la niªrcac:ión On - Net. 2J,"'.Los r,eportes del 
administrador vidual son totalmente flexibles y de fácil configuración, se puede editar 
en. fünnato Exeel para marúpulac:ión por parte ·del MINSAL .. 22.- Suministrar número 
de ayuqa al usuario; es:ttl número estará disp.onínle para qµe el administrador del 
MINSAL, pueda resolver problemas relacionados con el sistema, el Número de 

Ayuda perlenec� al admit);istrador del MINSAL y fimeiona cuando el usuario tiene 
algún prebíema con su.s llamadas (r�sttic<::iones, t.ermi�ción. del saldo, etc.). :23 . .; 

;: 

AVl, tiene tres tipos de control: ·a . -Control destino: Pen::ll,íte definfr el universo de 

destinos a los que pueden acceder las llamadas de los subscriptores. Listas Blancas: 

se puede llamar a cualquier elemento perteneciente a esta lista. Listas Negras: No se 
puede Ilamar a los elementos pertenecientes a esta lista. Control destino por 
máscara; .Se define el dígito al cual podrá o no podrá llamar el usuario Ej: 

503243NNNN. Co.ntrol destino de llamada: Se selecciona el tipo de llamada a la cual 
no podrá llamar EJ. Off-Net, Intemaciona:1. h .... control Horario: Permite .al MINSAL 
definír rangos de horas (segmentos) y días. de' la $er:n.ílna en los qµe estaré permitido 
realizar las llamadas. e-Control Consumo: Bolsa de dinero que posee una cuenta y 
que se produce dentro de la plataforma, en tiempo de llamada, con las· siguientes 
características; - Consumo: indica. cuanto dinero lleva: gastado el usuario ... Límite· de 
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MINISTERIO DE SALUD 
;.,.;VN'i:l:t<:'\'i!./ N- \Jl).1:)/'/..Ul l 

SOL.,. DE COT .. 010/2011 
Ll.)3F;E GEJST!ON 
FONDOS GOES • 

consumo: Consumo máximo pót período al que puede optar el usuario, Monto en 
dinero.. - Límite de 'tolerancia en la uldma llamada: Monto asignado para poder 
re.alizar la. última llmnada de la bolsa de minutos sin que se le corte la. lh:1.rnada; - 
Acceso a llamada Gratis *284 para la consulta en Jfnea, 4�1 saldo a$ignado ... AVI no 
controhrservioios de acceso a Internet; :ni' el envío de mensajes de· texto. 

CLAUSULA CUARTA: COBERTURA. 
LA CONTRATISTA se obliga a brindar el servicio de Telecomunicaciones ECOS 
MOOSTERlú DE SALUD en los lugares establecidos en el Siguiente detalle: 

NOMINA DI EST.-SLECIMIENT()S 

DEl?AR'l!AMEN'TO 

CUSCATLAN 
'· 

L neo SAN CRIS'l'O�A)n 

2. i::;co SANTA ANITA 
3!. ECO LA VIRGEN . 

4 . seo CQNCE11C:t9N .. 
S. ªECO SN. NICOLJ\.S, 
6, EC.O SOLEDADa. 

7. ECO TENANCÍNGO. 
8,. ECO CORMb VIEJO -, 

. 9', ):;CO ROSMUO ":t;'Mx;óN. 

10 .. ECO L.!\. tsm::RANZA .. 

U. ECO ESl?EéIAI,:í;Z.il.OO. 

l,Z.,ECO SAN FRANCISCO. 
iS .. %CO �L CAR?>lEJL 
1,,11. ECO· SN . fil-lTQN'.)X,)1 E:C. CARMEN • 

:!..�· ,$CO SANTA CRUZ MICHAPA. 

· 1.6 • scc �VENA ÍIJ.$'l'J:\ • 

• l. 7 ,ECO P i>.l,O GRl\NbE, SOCHí'í'.QTQ. 
' 1.Q:,)iC:ó HOSPITAL. DE SOCHITOTO. 

rn· ... ECO LAURA l,OBEZ, SUCHITOTO. 

20,l!:'Có SAW' RAFAEL CEDROS. 

2 L ECO SOLÉ!)AO< SN RAFAEL. Cli:DROS , 

: :\�'. ,.ECO .LLANO GRANDE . 

• 2 3 . É'C:10 SAN JOSE GUAYABAL. 

· U.S!BASI ,CUSCATLAN, COJt/TEPEQlJE 

(.2 EQUll?OS:,. l CELULAR y 1 t.INEA i;;IJ}\J. 

DJRI;CClON 

CANTÓN s'AN CR:Í:STQBAL, MP;IO, SAN CRIS.TQ:BAL 

C.ANTóN SANTA ANI.T.A, Ml?IO. $]IN CRIS'!'QB1\L. 

CANT.ON, LA VIRGEt,'.11 MPIQ, SAN CRISTóBAt. 

CANl'ON CONCEJ?CtóN, .MP:W, MONTE SAN JUAN. 

CANTÓN SN. NICOLÁS I Ml?IO., MóN'l'E SAN .,JOA�. 
· CAN'l'ÓN SOLEDAD, MPIO. MOJ:irl'E SAN JOM. 

MPIQ. 1'ENANCINGO; 

CAN.TON CORRAL v;rnJo, MPIO., DE TENANQÍNGO 

CAl>lTQN ROSARIO 'l'Al3LÓN, Ml?!O .. DE 'l'F.NANCINGO 
CA!'ITQN LA ESP!i:l',l\}lZA, Ml?IO .. SAN P. PERULAl?AN. 

,SAN PEDRO PERotil:l?AN ., 

Ci\N�'ON SAN FRANCISCO,. SAN PEORO PERtlLAPAN. 

\'lf!,I.Q, DE EL CARM;E.N; 

CANTO'N SAN .ANTONIQ, MPlO, ·�Ii <::ARMEN., 
MfIQ., S.A.Nl'A C.RUl!I MlCl:iAPA . 

. ,Cl\NTC>N 1:!U\;;NA V'.!'ti'l'A, $Al>iTA CRU;?, MICHAl'A. 
CA!>ITOl'LPALO GRANDE,, SUCH:t'rOTO. 

SVGHJTOTQ. 

HACI.ENDA CON$0Ll\CWN, 

JORlSDTCCIÓN DE MICHilPA. 

SAN Rl\l:':/\EL CEDROS .. 

CANTON SOLEíDAD, $N '.RAFAEL CF,PROS, 

•CANTON J;L�N0 G.RANDE, SN JOSÉ .GlJÍ\.YAl3AL . 

S�i'l' JQSÉ GU'AX.!IBAL ' 

CO.JUTEPEJQUE. 

(2 .EQU;Il'OS: l. CELULAR Y 1 .LINEA FIJA) . 
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y-..,¡4..1,��.•;,,,f�V �� ·J¡J.n .t\.J.:,..��l'.'.>..L.J.J..'-.M. .. U·CK ·.L!.i.U. .::Jt-\LV.t'\.LJU.;,t<... 

MINISTER(f:0 PE SA;L,00 
vVL�·�·M·TI...> N� V.Ul:)/.:::Ul..l 

S.O.L. DE COT. ü.10/2011 
µ;IHRE G�STI()N 
FONDOS GOES. 

:f;LAUSULA QUINTA: PLAZO DEPRESTACIQNDEL SEltVlCIO. 
LA CONTRATISTA. se obliga a prestar el servicio objeto de· este Contrato durante el 
periodo comprendido del uno de j'Qlio ,�l treintay uno de diciem"bt·e de -dos mil once. El 

setvicib de Teiecomunloacicnes E-COS: MJNIS'l'ERIO DE SALUD; se realizará postedor 
a. su activación la cual deberá hacerse dentro .de los cinco (5) días sígµientes .a la 

distribución del presente Contrate� 

CLAUSULA SEXTA: ADM'iN1STRAClON DEL CONTRATO • . -. . . . .· ·. . .. .. .. . .· . ·.· . . - . 

La Titular del MINSAL�. nombra mediante Acuerdo lm;t�tucion�J Número Q3.a, de f�ba 
nueve de junio de -dos, mil once, a la Ad:rninlsitadota de Contrato, cuyo nombre se 
encuentra est{lblec,ldp en �l iit)e}.;:o l del presente Contrato .. La Administradora nombrada en 
dicho acuerdo· �ndrá las respcnsabilidades que le ·Sefiala el Art. 82 Bis. De .la LA CAP 
slendo estas las siguientes a) Verificar el cumplimiento de las cláusulas contractuales, b) 
Elaborar ,qportunameJ1te· los informes de avances de la gestión de los Contratos e informar 

de ello tanto.a la. QACI. cornoa la Unidad responsable de efectuar lbs pagos o en su.defecto 

reportat los incumplimientos� e) Informar a la UACI a �fecto ·d,e que se gestione �l jnforme 
<1 . la Titular para iniciar el procedimiento de aplicación. de JM sanciones a los co�tnttistas, 
por los incumplimientos de sus obligaciónes, d} Conforrp�r y mantener actualizado el 
expediente del seguimiento de la -ejecución del Contrato de tal manera que este 

conformado por eI conjunto de documentes necesarios q4e sustenten las: acciones 
real.izadas desde· que se emita la orden de inicio hasta la recepción f1n¡:1;l1 e) Elaborar y 
s1,tscribit conjuntamente con LA CONTRA TlSTA, las actas de recepción total o parcial de 
la adquisición del servicio <fo confotmi®:d a lo establecido en el Reglamento de la 
LACAP; QR:entifü .a la UACI en. U11 plazomaximo detres díashébtlespcsteriores.aía 
recepeión del servicio, en cuyos Contratos no exista mcumpllmíentos, el ae1ª respectiva a. 
fin de que esta proceda a devolver a LA CONTRATISTA fas .gflf:�tías correspondientes, 
g) Gestionar ante la úACI las .ordenes de cambio o modificaciones a los Contratos, una. 
vez identificada tal necesidad, h) Gestionar los reclamos �- LA CONTRATISTA 

relacionados con fallas dur4nte el período de vigencia de las garantías, e Informar a la 

Uktl -de los incUltlplirnientos en case de no ser atendidos en los. términos pactados, así 

como jnfortnar a la UACI sobre el veneímíentc de las mismas para que �s'tl. proceda a su 
devolución en un período no mayor a QGho días hábU�s; e i) Cualquier otra responsabilidad 
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u1�i;,.1.c,1'\1�(,.I lJj!; .L,K l;',));�1,.,1�.L.l:CA Ub �.L l:iALVADUK 
.fü.N];STERIO DE SALUD 

· CüN'l'RA'l'ü N" 00.hlZUll 
· �OL . .oe GO'r, 010/20.11 
LIBRE GESTION 
;1!'.0,RDO$ GOES, 

queestablezca.lal.,ACAP.Reglarnento de la misma y Contrato. 

CLAUSULA SEPTIMA: PRORROGA l>ELSERVICIO. 
El presente Contrato podrá prorrogarse, una sola vez, por un peníodo igual o menor al 
pactado inicialmente; siempre que las condiciones del mismo permanezcan 
favorables a la Institución y que. nq hubiere 'una mejor op�Jón. La TitµJar del MINSAL 
emitirá la resolución debidamente razonada y motivada para preceder a dlc:.füa prórroga. 

CLAUSULA OCTAVA: MONTOTOTAJ.¡ l>E.L CONTRATO. 
El monto total del presente Contrato es de UN MIL CIENTO OCHENTA Y DOS 
DÓL�S lJE LOS ESTADOS UNIDOS DE .AMERICA CON CINCUENTA 
CENTAVOS DE DÓLAR (IJS$ 1,182.50) que el MINSAL pagará a LA 
CONTRATlST A por el servicio objeto de este Contrato, dicho monto incluye el 
Impuesto a la Transferencias de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IV A). 

El M.INSAL hace constar que para cubrir el importe del presente Contrato, la Secretaría 

de Estado ha Constítuidó el cifrado presupuestario .slguiente 201 l-3200-3-02-16-2 lvl- 

54Z03; el cual queda automáticamente incorporado al presente (;ontrato. Es 
ent!imdidó que si vencido el �jercicio fiscal, y no se fogra liquidar el Contrato con dicho 
cifradn presupuestario) el MINSAL podrá incorporarle el qm� le corresponda al. nuevo 

ejercicio fiscal vigente, 

CLAUSULA NOVENA: FORMA, TRÁMITE Y PLAZO DE· PAQO. 
La cancelacipn $e efectuará por la Teso.reríá de la Unidad Financiera Institucion�l del 

MINSAL, ubicada en calle Arce No .. $:Z?:,. San Salvador, en Dólares de los Estados 
Unidos de América, en un plazo de trnfüta ll sesenta (JO a 6.0) días calenclario pastetíor 
a que LA CÓNTRA'fJSTA presente la. factura, consolidada y anexo detalle por Ht1e� a 
la Dirección Regional de Salud Paracenttal, ubicada en 2a.Avenida Sur y 'Sexta calle 
Oriente, Barrio San Francisco, San Vic:ente; para el trámite de quedan respectivo, la 
documentación siguiente; factura: duplicado diente a nombre del Ministerio de Salud; 
Dirección de. Salud Paracentral, detallando en la facturaciór; número de; Q;m(rato, 
núrn.ero de Solicitud de Cotización, precio unjtarlP, precio total. Nota de aprobación de 
la' Garantía Cumplimiento de.Contrato. (para el pdmer pago) debidamente fim1ada y 
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·------------------- ·····= ·� -�.= ---�----=�---�-� .. - .. ···-·-····· 
GOBIERNO DE LA RE.PUBLICA PE EL SALVADO� 
!v.lINISTERlO OE :SA'J;.UD 

CONTI�A'l'O N" 006/2011 
SOL. DE COT. O'J,0/WJ.l 
L.IBRE GESTION 
E'ONDOS GQiJ;$. 

selláda de recibido por el Departamento de A'bastecimientos Regional. Por Resolución 
Número 123'01-NEX-2045..,2007, pronunciada por la Dirección General de Impuestos 
Internos del Min.ísterío de Hacienda, el día cuatro de diciembre del año dos mil siete, El 

Ministerio de Salud1 ha sido designado Agente de :Retención del lrnp1.1esto a la 

Ttansfetencia de Bienes Muebles y a la .Prestación de Setviéfos, por lo que se retendrá 

el uno pm ciento (LQO%) como .antfoípo al pago de este impuesto; en toda facturaigµal 

o mayor a Cien Dólares de 1os estados Unidos de América: que se presente a cobro, en 
cumplimiento a lo que dispone el Artículo ciento se.sen.ta y dos del Códigp Tributarlo, 
dicha retención deberá detallarse en la factura respectlve. 

CLAUSULA »EClMA: GARA.NTIA. 
L,A CONTllN(lS'fA rei;tdJn\ por s1,1 cuenta y a favor del 'MJ.NSAL, Dirección 

Re,gjQ11ª! de Salud P,;iracentral, la garantía siguiente: GARANTIA DE 
CU.MPLIMIENTQ DE CONTRATO para. g�a:ntj�ar el cumplimiento estricto de este 
Contrato) poi un valor equivalente. al DOCE POll ·Cl:F;;NTO (12%) del monto total del 

Contrato,.la cuál deberá entregar dentro de los diez f 10) días· hábiles siguientes a la 
fecha de d��trib4cl(m .del presente Contrato y permanecerá vigente durante �t p:lw,o 
de nueve (9) meses contados a partir de la mencionada fecha. Dicha Garantta 
consistirá en fianza emitida a ú:'avés, de un Banco, Compañía Aseguradora o 

Afianzadora, con dorni:cillo legal en El Salvador y autorizada por la. 
Superintendencia del Sistema. Financiero, Li:t. · fianzª deberá presentarse en el 
Departamento .Finahcieto de la Dirección Regional de Salud Paraeentral, �blcacla en 2ª 

Av. Sur y 6ta. Calle Oriente, Barrio San Francisco, San Vicente, para lo cual se 
proporcionará el quedan correspondiente. 

CL,AlJSIJLA DECIMA PRIMERA: MULTAS .POR ATRASO. 
Cuando La CONTRA'IlSTA incurriere en mora en el cumplimiento de 
sus obHgaciones contractuales 'por causas imputables a la misma, podrá declararse Ia 
caducidad del Contrato o imponer el pago de una multa por cada día; de retraso, de 

conformidad ,a;J .artf culo 85 de la L�y de Adquisiciones y contrataciones de la 

Administración Pública y sµ Refo:i:mi:i, ·segµn Decreto Legislativo Nº 725 de fecha 

.dteciocho de mayo de dosmil once, publicado en el Diario Oficial Nº íoz, Tomo 391, de 
B 
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fecha dós dejunio de dos mil :once. Las nod:ficadopes que se genéren en el proceso de 

multa. Be efectuarán en la: dirección establecida: en el pre$ente Contrato, en. caso de no 
encobtrarse en esa: dirección, sin haber hecho el aviso de traslado, se efectuará de 
conformidad a las reglas del derecho común; 

.CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: SOLUCION D:E CONFLIC'IcOS. 

Toda discrepancia que. en fa ejeGució11 del Contrato surgiere, se resolveri intentando 
ptim.ero el Arreglo Directo entre las partes y si por esta forma no se UeglU'e a una 

solución, se recurrírá al Arbitr�Je, de. conformldad. con la Ley de' Metli¡ición1 

Conciliación y Arbitraj� :y su Reglamento. 

GLAlJSULADECIMA TERCEIU: TERMINACIONDEL CONTRATO. 

EJ MINSAL podrá dar 'por terminado el Contrato sin responsabilidad alguna de su 
parte, cuando ocurra q:ualguíera de las situaciones siguientes: a) LA CONTMTIST A 

no .rinda la Garantía de Ci:un.plirniento de Contrato dentro del plazo acordado en este 

Contrato; b} La mora de LA CONTMJ]STA en el cum,plimiento de los plazos. de 
prestación de servicio o de cualquier otra obligación contraotual; e} LA 

CONTRATISTA brinde el servicio en inferior calidad a lo ofertado o no cumpla con 
las cottdfoiones pactadas �n .este Contrato; y, d) Por mutuo acuerdo entre aro.has -partes, 

CLAUSULA DECIMA CUARTA! CESACJON, EXTlNCION,. CADUCIDAD, Y 
R:EVOCACION DEL CONTRATO. 
Cuando se presentaren las situaciones establecidas en los Artíeulos del 92 a1 100 de la 

Ley ge Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y su Reforma, 
según Decreto Legislativo Nº 7'¡5 de focha diecioehe de mayo de dos 11111 once, publicado 
en el Dlatio ()flcfai Nº 102, Torno 39J, de fecha dos dejuQio de dos mil once, se· 
ptocedetá en fo pertinente a dar por terminado el Contrato. ,En caso de incun1pHrniento 
de LA .CX)NTRA TI:STA .a. cualquiera de las estipulaciones ')' cendiclones establecidas en 
e.J presente Contrato y lo. dispuesto en solicitud de Cotlzación; el MINSAL notificará a 
LA.. CONTRATISTA su decisiqn d� caducar el. úorttrato sin responsal;>Uiclacl para éí, 
medlante aviso escrito con expresión dé motivo, aplicando en lo pertinente 'el 
procedimjento estabtecido en el Att. ·64 del Reglamento de la Leyde Atiquisjcionés y 
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Centrataciones de la Administración Pública. Ashnismo el l\111:NSAL�· hará efectiva la 
Garantía que tuviere .en su poder. 

CJ:,J\�SULA �:E€·IMA OtJINTA: MODIFICACJ'.ONES. 
Si en la ejecución del presente Contrato hubiere necesidad de introducir medificaoiones 
al mismo, tales corno las que no afecten el objeto del Cúntt:ato y ampUaciénes en los 

:Plaz.os de entteg� estas se llevarán a: cabo mediante resolución ministetiaLsuscrita por 
la Titular ,del MINSAL; y las que afectaren el objeto del Contrató, comó tt:rcrernentos 
en el Contrato, prórrogas del servicio en el siguiente ejercicio fiscal vigente; ést,® 

únicamente· podrán llevarse a cabo, con la autodza�ióri. Je gal de la Titular del MINSAL 

y se formalizarán a. través. de modificación d.er presente Contrato que suscribirá la 
Titular del MINSAL y LA CONTRA T!STA. 

CLAUSULADECIMA SEXTA;.VlGENClA. 
La vige:nci.a de este Contrato serii a partir del día en que a: LA CONTRATISTA se le 

entregue su ejemplat debidamente legalizado. y fi11alizará hasta que las partes hayan 
cumplido totalmente sus éibUgaciones; inc:lt.1so en sus prórrogás si Ias fatl?:íére, 

CLAUSULA . DECIMA .. SEPTIMA:. JURJSDICClON Y LEGISLAClÓN 

APLICABLE. 
Para. los efectos· legal�s d:e este Con.trato, las partes nos sometemos a la legislación' de la 
Repú\ilfoa de El 'Salvador; é4�& �plica.ción s�rª ge conformidad con lo establecido en la 

Ley de Adqnisiciones y. Ú!.}ntrataélon.e:r :d.e liit Administración Pública y su Reforma. 

Asimísrrro, señalan como domfoilio especial el .cle esta ciudad. 

CLAUSULA DECIMAOCTAVA: NOTJFICAClONES. 
Las. norificaciones entre li:ls partes deberán hacerse por escrito y tendt4n efecto a partir 

de la fecha de su rec_t1:ptiion er1 las {jj.recciones que a continuación se indican: El 

MlN$AL en: Segunda Avenh:la Sur y_ Sexta Calf� oriente NQ 24, Barrio San. F'tancís.co, 
$AA Vicente y LA CONTRATISTA en: 17 Av, Norte, Col. Británica Ediffojo A, S�nta 
Tecla, Departamento de La Libertad. Teléfono 2271-, 7389, FAX 2521-5016. En Je 
d� IQ. cual firmamos el presente Contrato en dós (2) ejtt:mpJares de igual valor y 
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contenido, uno de los cuales queda en poder de LA CONTRATISTA y el otro 

pertenece al MINSAL, San Salvador, uno de jl,llio de dC>$ W.fl; QUAe, 
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